
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020 - 0502 
PROCESO: ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, este Despacho 
dispone: 

Teniendo en cuenta que la parte pasiva, no dio cumplimiento con lo 
ordenado en auto de fecha nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021),  y 
como quiera que el mismo se encuentra enterado de la existencia del presente 
trámite procesal, en aplicación a lo previsto en el artículo 301 del C.G. del P., 
se ha de tener por notificado al demandado ARLEY GUTIERREZ TOVAR, 
mediante conducta concluyente, sobre el contenido del auto admisorio de la 
demanda.  

 

Por Secretaría efectúese el respectivo control de términos y remítase el 
vínculo del expediente, para que la parte pasiva, pueda tener acceso al mismo, 
a fin de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, y revisar las 
actuaciones realizadas a la fecha, Déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy 1 de abril 2022 

 

_____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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